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COMITÉ DE ADQUISICIONES. ARR ENDAMIENTOS Y SERVICIOS 29 DE JULIO DE 2019 

NIJMEOIO 

SÉPTIMA 

M US R1QO!~Nru: CONTRA ro AlIfATO: '''''''~ 
UNIDAD PA~A LA ADMINIITRAClÓ N 1 ~IHGRAl CE 

51: 
RI ESGOS SE SOMETE A DICTAMÉN DE PROCEDENCIA LA CONTRATACIÓN DEL SERVIC IO DE ACTUA LI ZACiÓN '{ MANTEN IMIENTO DE lOS 

! ! "~ • SISTEMAS DE AIS PARA LA GESTiÓN OE RIESGO DE CRÉDITO. 
NÚMUO O€ ~[QUfSIOON 

"" 
MONlO ESTIMADO 

fUNDAMENTO LEGAl: 

MONTO 5&42.2&8.9(] IS [ I,(I[lI1O$ CUARENTA y DOS CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
1.1 1l DOSCI ENTOS QOiniTA f OCHO posos 90/ 100 t.\ MEX ICANOS, 13 ULTIM O PARRAFO, 22 FRACCIÓN 11, 26 FRACCIÓN 111, 40, 41 FRACCIÓN I DE LA LEY DE AQUI$IClONE5, 

N.I CANTIDAD Qut NO It;ClUYE H IMPUESTO Al 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO LOS ARTíCULOS 71, Tl FRACCiÓN 11 DE SU REGLAMENTO. 'IAlOR IIGREGADO 

"ARTillA PRESUPUESTA!.. 

O€SCRlPoóN GfNtRlCA DH !lIEH o SfRVlOO A COHTJtA.TAR; 

33301 "S[RVICIOS DE DESARROLLO DE APLICACIONES 
INFOR MA riCAS " 

SERVICIO DE ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AIS PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO. 

OOOJMENTAOON WPOfITf' 

, Ofido de solicitud 11 Forma to de declaración de no confllClO de inlereses , Justificacion del articulo 40 de la LAAS"P 12 (op,a de Est udio de factibilidad para la (onttatación en materia de Tecnologias de la Inlormam'm 

3 Ane~o Tecnico , (otilacion 

S O/Kios de dictaminacion em,t ,dos por el Órcano Int",,,o de (on t, ol y la Un,dad de Gobierno Drgrta l , l"vesllgaCión de Mercado , Tnularod.,d O el licenciamiento ".clusi~o de patent"" d~,ecl\o, de ~uIO' u otros dnechos exclu"vos 
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MTRO. SRENO L. MADERO SALM ERON / 
tic. ALEJAND RO LOBO CARRilLO I TITULAR DE l A UNIDAD PARA LA AD MINISTRA(IÓN INTEGRAL DE RIESGOS GERENTE DE ADQU ISICIONES 
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COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ACUERDO DEL CASO 1: 

Vistos los antecedentes y consideraciones, de conformidad con los articulos 22 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Numeral 7 "Funciones del 

Comité", Punto 7.2 del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servici os, los miembros con derecho a voz y voto de éste Órgano Colegiado 

dictaminan proce dente la excepción a licitación pública para llevar a cabo la contratación del "SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN Y MANTENIMIENTO DE lOS SISTEMAS DE AIS PARA LA GESTiÓN DE 

RIESGO DE CRÉDITO", con una vigencia de un año a partir de la adjudicación, vía Adjud icación Directa al amparo de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 

último parra fo, 22 fra cción 11, 26 fracción 111, 40,41 fracción I de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 71, 72 Fracción 11 de su Reglamento, así como el Numeral 

4.2.4.1.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv icios del Sector Público en favor de la sociedad A.I.S. ARTIFICIAllNTElllGENCE 

SYSTEMS, S.A. DE C.V., sin que éste dictamen implique responsabilidad alguna para los miembros del Comité respecto de las acciones u omisiones que posteriormen te se generen durante el 

desarrollo del proced imiento de contratación o en el cumplimiento del contra to respectivo . 
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lic . Alejandro lámbarri Valencia Lic. Osear Mendoza Henriquez M tro. Ernesto Fernández Arias 

Director General Ad\mto de Administración. Director General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas 
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